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Se reconoce la naturaleza prevalente del derecho a la educación sobre 
los derechos económicos de las instituciones educativas.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 115 de 1994, el cual 
quedará de la siguiente forma:

Artículo 88. Título académico. El título es el reconocimiento expreso 
de carácter académico otorgado a una persona natural por haber recibido 
una formación en la educación por niveles y grados y acumulado los 
saberes definidos por el Proyecto Educativo Institucional. Tal reconoci-
miento se hará constar en un diploma.

El otorgamiento de títulos en la educación es de competencia de las 
instituciones educativas y de las instituciones del Estado señaladas para 
verificar, homologar o convalidar conocimientos y su entrega estará sujeta, 
única y exclusivamente, al cumplimiento de los requisitos académicos 
establecidos por cada institución.

Parágrafo 1°. Se prohíbe la retención de títulos por no encontrarse el 
interesado a paz y salvo en sus obligaciones con la institución, cuando 
presente imposibilidad de pago por justa causa. Para esto el interesado 
deberá:

1. Demostrar que haya ocurrido un hecho que con justa causa afecte 
económicamente al interesado o a los miembros responsables de su 
manutención.

2. Probar la ocurrencia del hecho por cualquier medio probatorio, 
distinto de la confesión, que sea lo suficientemente conducente, adecuada 
y pertinente.

3. Que el responsable del pago demuestre haber adelantado las gestiones 
necesarias para lograr el cumplimiento de las obligaciones pendientes 
con la respectiva institución.

Parágrafo 2°. El establecimiento educativo que infrinja el parágrafo ante-
rior se hará acreedor a sanciones que impondrá el Ministerio de Educación 
Nacional o las Secretarías de Educación en las que delegue esta facultad, 
que pueden ir desde multas sucesivas de carácter pecuniario de 50 a 100 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. Dichos dineros ingresarán a 
la Tesorería Nacional, Departamental o Municipal según el caso.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga en lo pertinente las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación,

María Fernanda Campo Saavedra.

LEY 1651 DE 2013
(julio  12)

por medio de la cual se modifican los artículos 13, 20, 21, 22, 30 y 38 de la Ley 115 de 1994  
y se dictan otras disposiciones-ley de bilingüismo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 13 de la Ley 115 de 1994 el si-
guiente literal:

j) Desarrollar competencias y habilidades que propicien el acceso en 
condiciones de igualdad y equidad a la oferta de la educación superior y a 
oportunidades en los ámbitos empresarial y laboral, con especial énfasis 
en los departamentos que tengan bajos niveles de cobertura en educación.

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 20 de la Ley 115 de 1994 el si-
guiente literal:

g) Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, 
escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente en una lengua 
extranjera.

Artículo 3°. Modifíquese el literal m) del artículo 21 de la Ley 115 
el cual quedará así:

m) El desarrollo de habilidades de conversación, lectura y escritura 
al menos en una lengua extranjera.

Artículo 4°. Modifíquese el literal l) del artículo 22 de la Ley 115 de 
1994, el cual quedaría así:

l) El desarrollo de habilidades de conversación, lectura y escritura al 
menos en una lengua extranjera.

Artículo 5°. Modifíquese el literal h) del artículo 30 de la Ley 115 de 
1994, el cual quedaría así:

h) El cumplimiento de los objetivos de la educación básica contenidos 
en los literales b) del artículo 20, c) del artículo 21 y c), e), h), i), k), 1), 
ñ) del artículo 22 de la presente ley.

Artículo 6°. Adiciónese al artículo 38 de la Ley 115 de 1994 el si-
guiente texto:

“Las instituciones de educación para el trabajo y desarrollo humano 
que decidan ofrecer programas de idiomas deberán obtener la certifica-
ción en gestión de calidad, de la institución y del programa a ofertar, sin 
perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos establecidos en las 
normas jurídicas vigentes para el desarrollo de programas en este nivel 
de formación.

Todas las entidades del Estado, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica o territorial, sólo podrán contratar la enseñanza de idiomas con 
organizaciones que cuenten con los certificados de calidad previstos en 
el presente artículo”.

Artículo 7°. El Gobierno Nacional tomará las medidas necesarias para 
financiar los costos que demande la implementación de la ley, dentro de 
las cuales deberá explicitar los períodos de transición y gradualidad que 
se requieren para el cumplimiento de la misma.

Artículo 8°. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley y to-
mará las medidas necesarias para cumplir con los objetivos propuestos, 
dando prelación al fomento de la lengua inglesa en los establecimientos 
educativos oficiales, sin perjuicio de la educación especial que debe 
garantizarse a los pueblos indígenas y tribales.
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Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a 
partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la Republica,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación,

María Fernanda Campo Saavedra.

LEY 1652 DE 2013
(julio 12)

por medio de la cual se dictan disposiciones acerca de la entrevista y el testimonio en procesos penales  
de niños, niñas y adolescentes víctimas de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 275 de la Ley 906 de 2004, Código 
de Procedimiento Penal, con el siguiente parágrafo:

También se entenderá por material probatorio la entrevista forense 
realizada a niños, niñas y/o adolescentes víctimas de los delitos descritos 
en el artículo 206A de este mismo Código.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 906 de 2004, 
Código de Procedimiento Penal, numerado 206A, el cual quedará así:

Artículo 206A. Entrevista forense a niños, niñas y adolescentes víctimas 
de delitos tipificados en el Título IV del Código Penal, al igual que en 
los artículos 138, 139, 141, 188a, 188c, 188d, relacionados con violencia 
sexual. Sin perjuicio del procedimiento establecido en los artículos 192, 
193, 194, 195, 196, 197, 198, 199 y 200 de la Ley 1098 de 2006, por 
la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia, cuando la 
víctima dentro de un proceso por los delitos tipificados en el Título IV 
del Código Penal, al igual que en los artículos 138, 139, 141, 188a, 188c, 
188d, del mismo código sea una persona menor de edad, se llevará a 
cabo una entrevista grabada o fijada por cualquier medio audiovisual o 
técnico en los términos del numeral 1 del artículo 146 de la Ley 906 de 
2004, para cuyos casos se seguirá el siguiente procedimiento:

d) La entrevista forense de niños, niñas o adolescentes víctimas de 
violencia sexual será realizada por personal del Cuerpo Técnico de In-
vestigación de la Fiscalía General de la Nación, entrenado en entrevista 
forense en niños, niñas y adolescentes, previa revisión del cuestionario 
por parte del Defensor de Familia, sin perjuicio de su presencia en la 
diligencia

En caso de no contar con los profesionales aquí referenciados, a la 
autoridad competente le corresponde adelantar las gestiones pertinentes 
para asegurar la intervención de un entrevistador especializado.

Las entidades competentes tendrán el plazo de un año, para entrenar 
al personal en entrevista forense.

En la práctica de la diligencia el menor podrá estar acompañado, por 
su representante legal o por un pariente mayor de edad.

e) La entrevista forense se llevará a cabo en una Cámara de Gesell 
o en un espacio físico acondicionado con los implementos adecuados a 
la edad y etapa evolutiva de la víctima y será grabado o fijado en medio 
audiovisual o en su defecto en medio técnico o escrito.

f) El personal entrenado en entrevista forense, presentará un informe 
detallado de la entrevista realizada.

Este primer informe deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 209 de este código y concordantes, en lo que le sea aplicable. 

El profesional podrá ser citado a rendir testimonio sobre la entrevista y 
el informe realizado.

Parágrafo 1°. En atención a la protección de la dignidad de los niños, 
niñas y adolescentes víctimas de delitos sexuales, la entrevista forense 
será un elemento material probatorio al cual se acceda siempre y cuando 
sea estrictamente necesario y no afecte los derechos de la víctima me-
nor de edad, lo anterior en aplicación de los criterios del artículo 27 del 
Código de Procedimiento Penal.

Parágrafo 2°. Durante la etapa de indagación e investigación, el niño, 
niña o adolescente víctima de los delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual, tipificados en el Título IV del Código Penal, al igual 
que en los artículos 138, 139, 141, 188a, 188c, 188d, del mismo Código, 
será entrevistado preferiblemente por una sola vez. De manera excepcio-
nal podrá realizarse una segunda entrevista, teniendo en cuenta en todo 
caso el interés superior del niño, niña o adolescente.

Artículo 3°. Adiciónese al artículo 438 de la Ley 906 de 2004, un 
literal del siguiente tenor:

e) Es menor de dieciocho (18) años y víctima de los delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales tipificados en el Título IV del 
Código Penal, al igual que en los artículos 138, 139, 141, 188a, 188c, 
188d, del mismo Código.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de la Republica,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., a 12 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social,
William Bruce Mac Master Rojas.


